
 
 
 
DECRETO ACUERDO 5/2021 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Medidas preventivas generales. Implementación del DNU 241/21. 
Del: 16/04/2021; Boletín Oficial 26/04/2021 

 
 
VISTO los Decretos Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 125/21, N° 235/21, y N° 241 del 15 de 
abril de 2021, dictados por el Poder Ejecutivo Nacional, y 
CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia citado en primer término prorrogó la 
emergencia sanitaria dispuesta por Ley 27.541 y ampliada por el decreto 260/20, hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 
Que por su parte el DNU N° 235/21 estableció medidas generales de prevención y disposiciones 
locales y focalizadas de contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica 
epidemiológica, que deberán cumplir todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 30 de abril de 2021, inclusive; y las cuales la Provincia 
suscribió mediante Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 4/1-2021. 
Que el DNU N° 241/21, introduce modificaciones al mencionado DNU N° 235/21, disponiendo 
medidas adicionales para todo el territorio del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 
Que sostiene que las mismas se adoptan para mitigar el incremento exponencial de casos de 
COVID-19, y tienen el carácter de temporarias, intensivas, focalizadas geográfica mente, y están 
orientadas a las actividades y horarios que conllevan situaciones de mayores riesgos y que 
generan gran movilidad de personas 
Que en referencia a las suspensiones, restricciones y limitaciones establecidas en los artículos 14° 
y 15° del DNU N° 235/21, dispone que respecto de las Provincias, las mismas resultan de 
aplicación, salvo que en el DNU 241/21 o en las disposiciones focalizadas y transitorias que hayan 
adoptado o adopten en lo sucesivo los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, determinen suspensiones, restricciones o 
limitaciones aún mayores. 
Que mediante el artículo 5° incorpora como artículo 27 bis del DNU 235/210 el siguiente: “Los 
Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en el presente 
decreto como delegados o delegadas del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128 
de la Constitución Nacional. Ello, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar las Provincias, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios, en ejercicio de sus competencias propias”. 
Que todas las medidas adoptadas por el Estado Nacional, desde la ampliación de la emergencia 
pública en materia sanitaria realizada mediante Decreto N° 260/20 y prorrogada por el Decreto N° 
167/21, se encuentran en consonancia con lo establecido por el Sistema Interamericano de 
Protección de los Derecho Humanos.  
Que, en el entendimiento de que las medidas llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo Nacional, de 
contención y mitigación de la propagación de la epidemia de COVID-19, la Provincia dictó el DNU 



N° 1/1 del 13 de marzo de 2020, ratificado por Ley 9226, declarando la Emergencia Epidemiológica 
en todo el territorio Provincial, y suscribió, mediante los DNU N° 2/1-2020, N° 4/1-2020, N° 6/1-
2020, N° 8/1 2020, N° 9/1-2020, N° 10/1-2020, N° 11/1-2020, N° 13/1-2020, N° 15/1-2020, N° 
17/1-2020, N° 18/1-2020, N° 19/1-2020, N° 20/1-2020, N° 21/1-2020, N° 22/1-2020, N° 23/1- 
2020, N° 24/1-2020, N° 1/1-2021, N° 2/1-2021, N° 3/1-2021 y N° 4/1-2021 a todas las 
disposiciones dictadas en ese sentido, sus prórrogas y modificatorias. 
Que la Provincia comparte los argumentos con que se funda el DNU N° 241/21 en cuanto a que las 
medidas dispuestas resultan necesarias para proteger la salud pública, y razonables y 
proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país. 
Que, en virtud de lo expuesto, la premura con que resulta necesario actuar en estas circunstancias 
excepcionales deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes y 
justifica recurrir al dictado de un Decrete Acuerdo de Necesidad y Urgencia, cuya existencia tiene 
apoyatura Constitucional, a través del artículo 101, Inc. 2° de la Constitución Provincial. 
Por ello, 
El Gobernador de la Provincia en  
Acuerdo de Ministros  
Decreta: 
 
Artículo 1°.- Tómase conocimiento del Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 241/21 del 15 
de abril de 2021, del Poder Ejecutivo Nacional. 
Art. 2°.- Encomiéndase al Comité Operativo de Emergencia de Tucumán el dictado de las 
disposiciones reglamentarias relativas a lo dispuesto en el DNU N° 241/2021 del Poder Ejecutivo 
Nacional, previo informe del Ministerio de Salud Pública, respecto de la situación epidemiológica 
de la Provincia. 
Art. 3°.- Remítase a consideración de la Honorable Legislatura de la Provincia, conforme a lo 
establecido por el artículo 101, inciso 2° de la Constitución Provincial. 
Art. 4°.- El presente Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia será refrendado por los Señores 
Ministros de Gobierno y Justicia, de Seguridad, de Economía, de Desarrollo Productivo, de Salud 
Pública, de Educación, de Desarrollo Social, de Interior y firmado por la señora Secretaria General 
de la Gobernación.  
Art. 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y archívese.  


